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ACTA No. 07 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá D.C., 24 de febrero de 2022 
HORA: De 08:20 a 09:18  horas 
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: Arq. Nayduth López, PDA Sucre (Equipo Técnico Aguas de Sucre)  

 
Sergio A. Rodríguez Olaya, Evaluador líder Contratista SDP-DIDE-
VASB-MVCT 

INVITADOS: No aplica 
  
ORDEN DEL DIA: 
 
 
1. Presentación de los asistentes 
2. Objetivo de la reunión: Mesa de asistencia para el seguimiento a los ajustes 

solicitados al proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO DEL CORREGIMIENTO DE SANTIAGO APOSTOL, 
MUNICIPIO SAN BENITO ABAD, DEPARTAMENTO SUCRE”. 

3. Intervención de los asistentes, 
4. Compromisos y cierre de la reunión. 
 
 
DESARROLLO: 
 

1.  Presentación de los asistentes. Se cuenta con participación de AGUAS DEL 
SUCRE S.A. E.S.P., y evaluador del proyecto del MVCT 
 

2. Objetivo de la reunión: Mesa de asistencia para el seguimiento a los ajustes 
solicitados al proyecto ”CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CORREGIMIENTO DE SANTIAGO 
APOSTOL, MUNICIPIO SAN BENITO ABAD, DEPARTAMENTO SUCRE”.  

 
3. Intervención de los asistentes. 

 
El evaluador líder del proyecto menciona que se expondrá sobre los requerimientos y 
pendientes a la fecha en relación a los ajustes aportados, sobre los cuales algunos 
requisitos se han subsanado, otros requieres de claridad y/o complementación, y algunos 
persisten y están pendientes de ajuste. 
 
Componente documental y legal: 

• La carta de presentación y ficha MGA será aportada coherente con los ajustes y  
variaciones del proyecto subsanado, por lo que se encuentra pendiente; el 
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formulador menciona que se ajustarán subsanados el componente técnico y 
financiero del proyecto.  

• Se encuentran pendientes certificaciones; ajustes y/o presentación de algunas de 
estas, detalladas en la lista de verificación.  

 
 
Componente técnico: 

• Del Formato Resumen de proyecto debe verificarse: (1) parámetros de diseño; (2) 
plazos de ejecución; (3) valores y desglosar según componentes del proyecto - 
presupuesto, y planes financiero y de contratación; (4) diligenciarse todos los 
campos; (5) complementar con información de supervisor e interventor del 
proyecto; y (6) presentar coherencia con los ajustes y documentos del proyecto. 

• Estudio de suelos está pendiente lo siguiente: Se solicita que en los planos de 
sondeos se incluya las firmas de diseñador e interventor con los respectivos 
números de M.P. 

• El diseño estructural de los pozos de inspección se encuentra en proceso de 
evaluación del ingeniero estructural quien apoya al evaluador líder con estas 
verificaciones. El evaluador líder se compromete a contactar al profesional de 
MVCT quien apoya estas verificaciones para conocer resultado de la información 
allegada y el cumplimiento normativo. 

• Respecto al diseño hidráulico se encuentra pendiente la verificación de las 
memorias de cálculo, puesto que al abrirlas se presentan errores. Inciialmente se 
creía que era configuración del equipo del evaluador, sin embargo se evidencio 
que los decimales se encuentran en distintos formatos, lo que causa error en 
algunas de las formulaciones. 

 
• Las memorias de cantidades de obra y especificaciones técnicas particulares 

deberán ser coherentes con los ajustes realizados al proyecto, sin embargo se 
evidencia que cada uno de los ítem del presupuesto cuenta con su cálculo. 
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Deberá constatarse con observaciones al componente técnico, principalmente 
estudio de suelos y entibados y que se atendieron posterior a la elaboración de 
estas. Adicionalmente, deberá presentarse firmado por el diseñador, supervisor e 
interventor. 

• Esta pendiente de presentación el cronograma de obra en el programa 
correspondiente (GANTT y PERT). 

• Pendiente certificado de disponibilidad de servicio de alcantarillado firmado por la 
ESP, donde se acredite con relación al proyecto y a lo pozos o puntos de conexión 
con sistema existente sobre la capacidad de recibir los aportes proyectados con el 
planteamiento actual. 

• Esta pendiente certificación de responsabilidad de los diseños por parte del 
formulador (no se aporta póliza puesto que el diseño no fue contratado sino 
elaborado por el PDA de Sucre) 

 
 
Componente ambiental: 

• Se encuentra pendiente permiso de vertimientos que se esta en trámite. Se aclaró 
por parte del evaluador que para el caso de viabilidades el requisito debe 
cumplirse, es decir que el permiso este otorgado. Se menciona por parte del 
formulador que se esta a la espera de la aprobación, puesto que la visita técnica 
fue realizada por parte de la autoridad ambiental. 
 
Nota: posterior a la reunión se verificó que el proyecto cuenta con el permiso de 
vertimientos Resolución 0612 de 2021 (CORPOMOJANA). 

 
Componente institucional: 

• Sobre este componente, se menciona por parte del formulador que se dio 
aprobación del fortalecimiento institucional planteado con el proyecto respecto al 
operador. El evaluador se comunicará profesional de la Subdirección de Desarrollo 
Empresarial del VAS-MVCT sobre si hay cumplimiento integral de los requisitos o 
si hay algún pendiente. 
  

Componente financiero: 
• El requisito será evaluado integralmente con la subsanación del componente 

técnico siendo que por efecto de observaciones y/o ajustes se puede presentar 
variaciones al presupuesto. Se verificaran las memorias de cantidades de obra y 
especificaciones técnicas por parte del formulador. 

• Se solicitó por parte del evaluador líder del proyecto, se aportase las cotizaciones 
de mercado vigentes. 

 
 

4. Compromisos y cierre de la reunión. 
 
Se expone sobre estado de observaciones y pendientes del proyecto. Se proyecta 
entrega ajustes del proyecto para la presente semana (24 al 28 de enero de 2022) 
 
NOTAS Y CONSIDERACIONES FINALES: 
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Se realiza la asistencia solicitada para aclarar dudas y comentarios relacionados a los 
requerimientos que solicitan por la Resolución 0661 de 2019, para proyectos de Inversión. 
 
A raíz de la pandemia generalizada de COVID-19 y atención al aislamiento social 
decretado por la Presidencia de la República; para facilitar la recepción de los ajustes 
respectivos el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio – MVCT habilitó los siguientes 
links para la radicación virtual: 

http://sgd.minvivienda.gov.co/SGD_WEB/www/pqr.minvivienda.jsp?pT=2032  

 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 
1 Ajustes del Proyecto Arq. Nayduth López, PDA Sucre (Equipo 

Técnico Aguas de Sucre)  
 

En la 
presente 
semana (24 
al 28 de 
enero de 
2022) 

2    
3    

 
 
FIRMAS: 
Se anexa registro fotográfico y lista de asistencia.  
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Elaboró: Sergio Andrés Rodríguez Olaya / Contratista MVCT 
Fecha: 24-01-2022 


